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OPOSICIONES Y CONCURSOS

8049

MINISTERIO DE JUSTICIA sitores que de conformidad con lo dispuesto en la base 5.5 de
la Orden Plinisterja! de 8 de stjpl,lcll1bre ele 19n, por la que se
convoca la oposición para lagn;so en 01 Cuerpo de Contadores
del Eshido, el primer ejerciCio ( lscritol tendrá lugar:

RESOLUCION de la Dirección General de Justicfa
por la que se anuncia concurso de traslado para la
provisión de las plazas de Secretario vacantes en
las Audiencias que se mencionan.

De conformidad con lo que disponen la reglaS." del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el articulo 14, apartado
el, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la
Administración de Justkia, aprobado por Decreto de 2 de mayo
de 1968, se anuncia concurso de traslado para proveer las pla
·zas de Secretario vacantes en las Audiencias que a continuación
se relacionan:

Plazas a proveer

1. Secretaría de la Sala 2." de
]0 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Terri
torial de Barcelona.

2. Secretaría de la Audiencia
Provincial de Huesca.

Causa de la vacante

Traslado de do n Antúnio de
Caceres Bernard.

Traslado de don José María
Fernandez Rodríguez.

Primera parte: En primera y única convocatoria, en la Fa
cultad do Derecho de la Universidad Complutense, de Madrid
(Ciudad Universitaria), el día 1) de mayo del corriente año,
a las diociséis horas.

Segunda parte: En prjmera y únku cO<1vocatoria, en dich'l
Facultad, el dia 9 de junio del corriente aúo, a las dieciséis
horas.

Asimismo se convoca a los opositores residentes en las islas
Canarlas y provincias africanas que hayun de examinarse del
chado ejercído, que tendrá lu~ar en los días señalados para
cada una de las partes, a las quince horas quince minutos, en
la Delegación de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria.

Los opositores acreditarán su personalidad en el momento
de la presentación, debiendo acudir provistos de los útiles
necesarios para la práGtica del ejercicio, excepto papel; enten
diendose que los que no comparezcan al presente llamamiento
quedarán decaídos en su derecho.

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario: Adolfo Taboada
Boj.-Visto bueno: El Presidente, Gabriel Castro Muga..

El concurso se ajustará a las siguientes normas, segun lo
cf;tablecido en los artículos ID al 21 de dicho Reglamento Or
ganico:

l.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro General del Ministerio o remitidas en la forma prevenida
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento AdnJinis
tratívo, dentro del plazo de diez días naturales, contados desde
el siguiente ll.l de la ¡mblicación de este anuncio en el ",Boletin
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá pro
rrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que re
sidan fuera de la Península podrán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia.

2_~ Los concursantes expresarán. en los casos .que proceda,
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3:' Los que resulten nombrados para úlctesempeño'de alguna
de las plazas anünci,adas en este concurso no podrán participar
en otros de traslado 'hasta traJ1scurrido un afio desde que futlsen
designados para las mismas.

4." Las instancias soHcitando tomar parte en este concurso
no podran ser retiradas ni quedar sin efecLo a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5." Las instahcias recibidas fuera del pIa:w que se seüaI.a
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para "la
resolución del concurso.

Lo que comunica a V. S.
Dios guarde a V. S muchos anos
Madrld, 2 de abril de 1973.-El Director general, Eduardo

Torres·Dulce Rtdz.

Sr. Letrado Jefe de] Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asislencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

RE80LUC10Ndél Tribunal de Oposiciones al Cuer·
po de Contadores del Estado por la que se ca'
munica el resultado del sorteo y se señala la fecM.
lugar y hora en que 'ha de celebrarse el prime;
ejercicio de la oposición.

Se pone en conocimiento de los señores opositores que en el
so¡-tef~ c-elebrado el dia 9 de abril pasado ha salido ].a letra Q.

A~lmlsmo se pone en conocimibnto de dichos señores opo-

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESüLUC10N de la Dirección General de Correos
y TelecOmunicación por la que se anuncia concUl··
so-opotlici6n para el ingreso en la Escala de Vigi
lancia de Telecoml.¡.¡úcación.

Cumplidas,las previsiones de la Ley de 1.5 de julio de 1952 y
disposiciones con~orda.nt€s sobre reserva de empleos civiles al
personal en ella referido, existen plazas vacantes en la Escala
de Vigilancia de Telecomunicación que han de proveerse me·
diante concurso-oposición, de con.formidad con lo establecido en
la Orden ministerial de 17 de octubre de 1944 y Decreto 1411/68,
de 27 de junid, aprobando la Reglamentación General para in
greso eh la Administración Pública,

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas
en el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre, sobre desconcen
tración de funciones, y previo informe de la Comisión Supe

, rior. de Personal, ha tenido a bien anunciar concurso-oposición
I para ingreso en la Escala de Vigilancia de Telecomunicación,

con arreglo a las siguientes

BASES DE cOS\,Oc.nOlllA

1. Normas generales,

1.1. Se convocan 63 plaLas, más las previ,-;lafl por jubilación
forzosa, en- los seis meses siguientes a la publicación de esta
convocatoria y las que puedan producirse hasta que fínalice el
plazo de presentación de instancias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos
se fíjará el numero de plazas que, en definitiva, comprenderá
la presente convocatoria.

1-2. Las plazas mencionadas están dotadas con las retri
buciones señaladas en la Ley de 4 de lr.ayo de 1965 y disposi-
ciones complementarias. -

1.3. La selección de los aspirantes se l'<'alizará por sistema
do concurso-oposición, que constará en la fase de oposición de
dos ejere.ielos de canlcter eliminatorio.

lA. Previamente a la fase de oposición. los aspirantes ha
brán de someterse a reconocimiento facuHativo, que se lleva
rá a cabo por la Inspecclón Méd.ica de Correos y Telecomu
nicación, o por 105_ médicos que se designen, al objeto de com
probar que aquéllos reúnen las :ond iclones fisicas necesaria..:;
para el desempeilode la funcíón.

2. Requisitos de los candidatos.

2.'1. Podrún concurrir a las pruebas selectivas quienes re
unan las siguienlcs condiciones el ultimo dia del. plazo soñala
do para la prÜ!;entación de instancias:


